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1. TRANSICIÓN INTERNACIONAL HACIA UNA ECONOMÍA 
HIPOCARBÓNICA Y ADAPTADA AL CLIMA. 

 

ñLa influencia humana en el sistema climático es clara y las recientes emisiones 

de origen antropógeno de gases de efecto invernadero son las más altas de la 

historia. Los cambios climáticos recientes han tenido impactos generalizados en 

los sistemas humanos y naturales.ò 

IPCC, 2014. 

En el año 2014, el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 

(IPCC, por sus siglas en inglés) hacía público su último Informe de Evaluación, el 

quinto desde su constitución. En el mismo se ponía de manifiesto que el cambio del 

sistema climático es inequívoco y que es sumamente probable que la causa principal 

sea las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) originadas por las actividades 

humanas. Las concentraciones actuales en la atmósfera de los GEI más habituales 

(dióxido de carbono, metano y óxido nitroso), son las mayores en, al menos, los 

últimos 800.000 años, habiendo crecido de forma exponencial desde la era 

preindustrial hasta la actualidad. 

El IPCC alerta de que el cambio climático actual y sus efectos asociados continuarán 

durante siglos, incluso aunque ahora se alcanzase una limitación muy importante de 

las emisiones de GEI. Las emisiones de GEI continuas causarán a nivel global 

mayores cambios en el sistema climático, provocando que aumente la probabilidad de 

impactos severos, generalizados e irreversibles en los sistemas socioeconómicos y 

naturales. En todos los escenarios de emisiones de GEI evaluados por el IPCC para la 

elaboración de su último informe, se prevé que la temperatura de la superficie continúe 

aumentando a lo largo del presente siglo, siendo muy probable un aumento de las olas 

de calor en frecuencia e intensidad, así como mayores y más intensos episodios de 

precipitaciones torrenciales. Ello ligado a un calentamiento y acidificación del océano y 

un aumento del nivel medio global del mar. 

Pero las perspectivas futuras dependen en gran medida de la hoja de ruta que se tome 

a nivel internacional. Asegurando un desarrollo económico que integre la mitigación 

(reducción de emisiones de GEI) y la adaptación a los cambios ya evidentes, se puede 

lograr disminuir el efecto climático, reduciendo los costes asociados y permitiendo un 

desarrollo económico bajo en carbono y resiliente. 
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Figura 1: Evolución histórica de las emisiones de GEI mundiales, la temperatura media y el nivel 
del mar.  

 
Fuente: IPCC, 2014. Las figuras a, b y c corresponden a observaciones. En las figuras a y b cada línea corresponde 
a un conjunto de datos que establece el IPCC. En la figura b, la sombra de color gris representa la incertidumbre 
asociada a los datos. En la figura c, el color verde representa el CO2, el naranja el metano (CH4) y el rojo óxido de 
nitrógeno (N2O) determinado a partir de datos de testigos de hielo (en puntos) y determinado a partir de mediciones 
atmosféricas directas (en líneas). 
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La actuación frente al cambio climático se estructura en dos vertientes, la reducción de 

emisiones de GEI o mitigación y la adaptación a sus efectos. Ambas están 

íntimamente ligadas, debido a la complementariedad y sinergias existentes. 

 

Figura 2: Integración de políticas de mitigación y adaptación al cambio climático.  

 
Fuente: Adaptado de IPCC, 2014. 

 

1.1. El compromiso internacional: limitar el aumento de la temperatura 

El balance de los 20 años de negociaciones internacionales alrededor del cambio 

climático, bajo el paraguas de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático (CMNUCC), ha arrojado elementos de éxito, como la adopción del 

Protocolo de Kioto o un incipiente compromiso presupuestario para impulsar 

actuaciones de mitigación y adaptación. 

 

Tras las preparaciones que se han dado en las cumbres del clima de los últimos años, 

la cita decisiva tendrá lugar en París1, a finales del año 2015. En la misma se pretende 

alcanzar un acuerdo internacional que limite el aumento de la temperatura media del 

planeta por debajo de los 2 ºC respecto a la era preindustrial2. Este es el límite que se 

                                                           
1 COP 21, Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, diciembre 2015 
2 El actual escenario eleva esas previsiones a 3,7 y 4,8ºC para final de siglo XXI. 
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ha establecido, con base en información científica, para mantener las interferencias en 

el sistema climático dentro de unos umbrales aceptables. 

 

En este sentido, la Unión Europea ya ha propuesto que dicho acuerdo internacional 

alcance al menos una reducción del 60% de las emisiones mundiales para el año 

2050, respecto al año 2010. Este compromiso involucraría, tanto a los grandes 

emisores (China, Estados Unidos y la propia Unión Europea, que juntos suponen más 

de la mitad de las emisiones mundiales), como a los países emergentes. Se trataría de 

alcanzar la máxima cobertura geográfica atendiendo las propias capacidades y 

responsabilidades de cada parte. 

1.2. El liderazgo de la Unión Europea 

La Unión Europea (UE) lleva liderando la política internacional de cambio climático 

desde hace más de 10 años. Tras la creación del comercio europeo de derechos de 

emisión de GEI (EU ETS, por sus siglas en inglés), que entró en vigor en el año 2005, 

en el año 2010 aprobó el paquete de medidas sobre energía y clima hasta el horizonte 

2020, comprometiéndose a un triple objetivo. 

 

OBJETIVOS DE LA UNIÓN EUROPEA A 2020 

¶ Reducir un 20% las emisiones de GEI en 2020 respecto a las emisiones de 1990; 

¶ Alcanzar un 20% de energías renovables para 2020;  

¶ Alcanzar un 20% de eficiencia energética para 2020. 

 

Los datos más recientes apuntan a que los objetivos pueden lograrse, incluso 

superarse en el caso del objetivo de reducción de emisiones, con escenarios que 

auguran una reducción del 21% al 26% en 2020 respecto los niveles de 1990. De 

hecho, la situación del último año disponible, 2012, fue de una reducción en las 

emisiones del 18% sobre el año base y una proporción de energías renovables del 

14,1% sobre el total de energía final consumida3. 

 

Con esta situación y el horizonte de 2020 cada vez más cerca, el Consejo Europeo 

aprobó en octubre de 2014, nuevos objetivos para el año 2030, liderando nuevamente 

la apuesta frente al cambio climático a nivel global.  

  

                                                           
3 EEA Report No 6/2014. Trends and projections in Europe 2014. Tracking progress towards Europe's 
climate and energy targets for 2020. 
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OBJETIVOS DE LA UNIÓN EUROPEA A 2030 

¶ Reducir como mínimo en un 40% las emisiones de GEI, respecto a los niveles de 1990;  

¶ Aumentar la contribución mínima de las energías renovables hasta el 27% sobre el total del 

consumo energético;  

¶ Aumentar la contribución mínima de la eficiencia energética hasta el 27%, cifra que se 

revisará en 2020 para una posible subida al 30%;  

¶ Reformar el Comercio Europeo de Derechos de Emisión para el año 2021. 

 

HOJA DE RUTA DE LA UNIÓN EUROPEA A 2050 

En 2011, la Comisión Europea publicó la hoja de ruta a 2050 en la que se recomendaba 

adoptar un compromiso de reducción del 80%4 respecto a 1990, con objetivos intermedios del 

40% a 2030 y del 60% a 2040.  

Para ello, identificaba como motores del cambio hacia una economía hipocarbónica la 

innovación y el desarrollo tecnológico: 

¶ Las energías renovables, bajo las previsiones de abaratamiento futuro de sus tecnologías, 

pero con una necesidad de inversión elevada para asegurar el suministro y una red 

inteligente de distribución, ligado a una progresiva electrificación de los sectores 

demandantes de energía. 

¶ La ordenación del territorio y una planificación urbanística, de forma que permitan una 

óptima gestión de la demanda y oferta de movilidad. 

¶ La innovación y el desarrollo tecnológico, tanto en nuevos motores, materiales, 

combustibles y sistemas de propulsión, que permitan un uso más eficiente de los 

combustibles en el transporte, como en procesos y equipos de los sectores productivos. Ello 

ligado a la utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), de 

forma que se asegure el funcionamiento de redes inteligentes de transporte y comunicación. 

¶ Edificios con emisiones de GEI prácticamente nulas gracias al ahorro y la eficiencia 

energética y las energías renovables. 

¶ Consolidación de nuevas tecnologías como la captura y almacenamiento de carbono. 

                                                           
4 Este objetivo se fijaba sobre las emisiones internas de la UE, sin tener en cuenta la adquisición 
de créditos en los mercados de carbono. 
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Figura 3: Hoja de ruta de la UE para la reducción de emisiones a 2050.  

 
Fuente: Comisión Europea. 

 

 

Pero el liderazgo de la UE no se centra únicamente en el ámbito de la mitigación. A 

finales del año 2013, hacía pública la Estrategia Europea de Adaptación al Cambio 

Climático, con el objetivo de orientar las actuaciones de las regiones para reforzar la 

capacidad de adaptación de los sectores más vulnerables y mejorar su resiliencia: la 

salud, los recursos marinos y costeros, las infraestructuras, la biodiversidad y los 

ecosistemas, la agricultura y el turismo. 

 

Las principales líneas de actuación marcadas para la adaptación al cambio climático 

se orientan hacia su integración tanto en las políticas financieras, como en la 

normativa, de forma paralela a continuar mejorando el conocimiento, como base para 

la toma de decisiones. 
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2. UNA SOCIEDAD EN CAMBIO. EL PUNTO DE PARTIDA Y LAS 
PERSPECTIVAS DE FUTURO EN EUSKADI. 

 

Euskadi ha dado importantes pasos en su política de cambio climático, hasta 

conseguir que mitigación y adaptación comiencen a estar presentes en las principales 

planificaciones sectoriales del Gobierno Vasco, las Diputaciones Forales y los 

municipios. Además, empresas y sociedad en general han contribuido también al 

avance significativo en el que se han trasladado los esfuerzos realizados. 

 

Tabla 1: Principales hitos en políticas relacionadas con el cambio climático. 
 

Fuente: elaboración propia a partir de diversas fuentes. 

 
Año 

 
Internacional 

 
UE 

 
Euskadi 

2002 ¶ Cumbre Mundial de las 
Naciones Unidas sobre el 
Desarrollo Sostenible (Río 
+10), en la que varios 
países anunciaron su 
intención de ratificar el 
Protocolo de Kioto. 

¶ Decisión 2002/358/CE 
relativa a la aprobación, en 
nombre de la Comunidad 
Europea, del Protocolo de 
Kioto. 

¶ Estrategia Ambiental de 
Desarrollo sostenible 2002-
2020. 

¶ Inicio de cálculo de 
Inventarios anuales de GEI. 

¶ Plan Director de Transporte 
Sostenible 2002-2012. 

2003  ¶ Directiva 2003/87/CE, por 
la que se establece un 
régimen para el comercio 
de derechos de emisión en 
la UE (EU ETS). 

 

2004   ¶ Guía práctica para la 
elaboración de Planes 
Municipales de Movilidad 
Sostenible. 

2005 ¶ Entra en vigor el Protocolo 
de Kioto. 

¶ Fase I del EU ETS.  

2006  ¶ Libro verde: Estrategia 
europea para una energía 
sostenible, competitiva y 
segura. 

¶ Deducción del 30% en el 
Impuesto de Sociedades de 
las inversiones realizadas 
en los equipos del Listado 
Vasco de Tecnologías 
Limpias. 

2007 ¶ Cuarto informe de 
evaluación del IPCC. 

¶ Plan de acción de Bali. 
 

¶ Plan Estratégico Europeo 
de Tecnología Energética. 

¶ Estudios de costes de 
inundabilidad en escenarios 
de cambio climático: Bilbao 
y Urola Costa. 

2008 ¶ Inicio del primer periodo 
de compromiso del 
Protocolo de Kioto. 

¶ Paquete de energía y 
clima 2020. 

¶ Fase II del EU ETS. 

¶ Primer Plan vasco de lucha 
contra el cambio climático 
2008-2012. 

¶ Estrategia energética 3E 
2010. 

¶ Puesta en marcha del BC3, 
Basque Centre for Climate 
Change. 

2009 ¶ Acuerdo de Copenhague 
(COP 15): mecanismo de 
financiación para la 
mitigación y la adaptación 
a los países en desarrollo. 

¶ Decisión 406/2009/CE 
sobre el reparto de 
esfuerzos de los Estados 
miembros para reducir sus 
emisiones de GEI 

¶ Creación de plataforma 
Stop CO2 Euskadi, registro 
de emisiones y reducciones 
voluntarias. 
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Año 

 
Internacional 

 
UE 

 
Euskadi 

¶ Directiva 2009/31/CE 
relativa al almacenamiento 
geológico de dióxido de 
carbono. 

¶ Primera ordenanza 
municipal de Cambio 
climático (Durango). 

¶ Focus CO2, menos coste, 
menos CO2. Guía de 
acciones para PYMES. 

2010 ¶ Fondo Verde para el 
Clima 

¶ Directiva 2010/31/UE 
relativa a la eficiencia 
energética de los edificios. 

¶ Mapa de Conocimiento de 
investigación del Cambio 
Climático en el País Vasco. 

¶ Plan de lucha contra el 
cambio climático 2020 de 
Vitoria-Gasteiz 

2011  ¶ Hoja de ruta hacia una 
economía hipocarbónica 
competitiva en 2050. 

¶ Estrategia Energética del 
País Vasco 2020 (3E2020). 

¶ Análisis de Impactos y 
Adaptación en el País Vasco 
(K-Egokitzen) 

2012 ¶ Se extiende el Protocolo 
de Kioto hasta 2020. 

¶ Directiva 2012/27/UE 
relativa a la eficiencia 
energética. 

¶ Inclusión de las emisiones 
de la aviación civil en el 
EU ETS. 

¶ Manual de planeamiento 
urbanístico para la mitigación 
y adaptación al cambio 
climático y Guía para la 
elaboración de programas 
municipales de adaptación al 
cambio climático. 

2013  ¶ Estrategia de adaptación 
al cambio climático de la 
UE. 

¶ Fase III del EU ETS. 

Bilbao: Caso piloto del 
proyecto europeo RAMSES 
(mitigación y adaptación de 
ciudades) 

2014 ¶ Quinto informe de 
evaluación del IPCC. 
 

¶ Marco de política 
energética y climática 
2030. 

¶ Programa Marco Ambiental 
2020 del País Vasco. Hoja 
de ruta hacia una economía 
baja en carbono. 

¶ 19 municipios vascos 
adheridos a la iniciativa 
europea Covenant of 
Mayors. Donostia-San 
Sebastián adherida a Mayors 
Adapt. 

¶ Presupuestos de carbono de 
la Administración vasca. 

   ¶ Adhesión de Euskadi a la 
iniciativa ñCompact of 
Regionsò 

 

Desde 1990 hasta el año 2013 (tras finalizar el periodo objetivo del Vasco de Lucha 

contra el Cambio Climático), las emisiones han disminuido un 10%, a pesar de que la 

economía ha crecido un 67%, lo que implica una mejora de la eficiencia de la sociedad 

vasca del 46% en términos de CO2 por unidad de PIB. La evolución de las emisiones 

se puede resumir en tres etapas, una primera, en la que el crecimiento económico 

lleva aparejado un incremento de las emisiones, una segunda de contención de 

emisiones, y una final, desde el año 2008 de reducción de emisiones.  
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Figura 4: Evolución de las emisiones de GEI y el PIB en Euskadi.  

 
Fuente: Gobierno Vasco. 

 

 

Estos logros han sido posibles a través de medidas, entre otras, la paulatina 

introducción del gas natural, en sustitución de otros combustibles, la mejora de la 

eficiencia energética, la implementación de energías renovables y cogeneración de 

alta eficiencia. También se ha logrado el fomento de modos de transporte menos 

intensivos en emisiones con la implantación de redes ferroviarias urbanas, como el 

metro y tranvía que, junto con las líneas de autobuses públicos, han contribuido a 

mejorar la movilidad en los centros urbanos. En el ámbito de la gestión de los 

residuos, se ha conseguido reducir la deposición en vertederos en un 60%, 

aumentando los ratios de recogida por fracciones y reciclaje. 

Euskadi también ha consolidado la investigación en la materia, impulsando estudios 

como los derivados del Proyecto K-egokitzen, que agrupó y coordinó los esfuerzos de 

la Universidad del País Vasco y los centros tecnológicos y cuyos resultados han 

servido de base para la actualización del diagnóstico de Euskadi en cuanto a 

vulnerabilidad climática. En paralelo se han creado o fortalecido diversos centros 

dirigidos a la consolidación de conocimiento y tecnología para la reducción de 

emisiones de GEI y la adaptación al cambio climático. 
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Centro Descripción 

BC3 Basque 
Centre for Climate 

Change 

(2008) 

Dirigido a la investigación para la reducción de emisiones, el análisis del clima y 
el entorno natural, la salud y la política climática. 

Reconocido como el primer think tank más influyente de Europa y el segundo del 
mundo, en economía y política de cambio climático, de acuerdo con el 
International Center for Climate Change Governance. 

Basque 
Ecodesign Center 

(2011) 

Enfocado a impulsar el desarrollo de ideas y actuaciones empresariales mediante 
el ecodiseño, de forma que se permita la mejora de la competitividad y la reducción 
de emisiones de GEI. 

Ha logrado ser referente en la Unión Europea, a través de la consolidación de una 
red formada por empresas y el Gobierno Vasco. 

Biscay Marine 
Energy Platform ï 

Bimep 

(2007) 

Destinado a la investigación, demostración y explotación de sistemas de captación 
de la energía marina. 

Área cerrada en mar abierto, con una potencia de evacuación de 20 MW, esta 
infraestructura permite la instalación, explotación ï demostración, así como el 
desarrollo de pruebas y ensayos, con el objetivo de facilitar la transición de estas 
tecnologías nuevas hasta su fase comercial. 

Euskadi se encuentra en la actualidad inmersa en un periodo de reformulación de su 

planificación sectorial al horizonte común del año 2020, alineándose plenamente con 

la Unión Europea, e integrando en la mayoría de los casos aspectos relacionados con 

la mitigación y la adaptación al cambio climático5. 

De forma paralela al Gobierno Vasco, los municipios han desarrollado sus 

planificaciones para la reducción de emisiones de GEI, ligadas a iniciativas como las 

Agendas 21 y el Pacto de Alcaldes y Alcaldesas. Este último impulsado a nivel 

europeo y bajo el compromiso de  reducir al menos un 20% sus emisiones al horizonte 

2020. Además, un total de 30 municipios cuentan con Programas de cambio climático 

y 6 de ellos han desarrollado normativas específicas en la materia.  

 

2.1. Contribución al cambio climático de Euskadi 

Las emisiones de GEI de Euskadi correspondientes al año 2013, ascendieron a 19.304 

ktCO2e, siendo el sector energético, el transporte y la industria, los principales 

emisores, con el 85% de las emisiones totales. Estas emisiones representan una 

aportación del 0,5% del total de emisiones de la Unión Europea. 

 

                                                           
5 Ver Anexo II para mayor detalle. 
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Figura 5: Emisiones de GEI de Euskadi, 2013.  

 
Fuente: Gobierno Vasco. 

 

La evolución de las emisiones de GEI desde 1990 hasta la actualidad ha estado 

influenciada principalmente por la realidad de estos tres sectores. Entre 1990 y 2013 

las emisiones derivadas de la industria se han reducido un 45% y las de la energía un 

15%. Sin embargo, las emisiones de transporte han aumentado un 97% en este 

mismo periodo. 

 

Figura 6: Evolución de las emisiones de GEI sectoriales de Euskadi, 1990-2013.  

 
Fuente: Gobierno Vasco. 
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Proyecciones de emisiones de GEI 

Los estudios de prospección de emisiones a largo plazo, llevados a cabo durante la 

elaboración de la presente Estrategia, se han basado en el modelo BIOS®6. Se trata 

de un modelo de simulación, de naturaleza macroeconómica que proporciona datos de 

producción, consumos energéticos y emisiones a partir de distintas hipótesis técnicas, 

económicas y sociales. Su motor principal utiliza tablas input-output para estimar la 

influencia inducida de los cambios entre los diferentes sectores económicos. 

Adicionalmente, se incorpora un tratamiento exógeno de aquellas fuentes de emisión 

cuyo comportamiento no puede explicarse de manera tan directa a través de puras 

hipótesis de demanda. 

Los resultados de prospección de emisiones revelan que, continuando con las políticas 

actuales, se alcanzarían reducciones en las emisiones de GEI del 30% al horizonte 

2050, respecto al año 1990. Ello en un contexto futuro de reducción ligera de la 

población y aumento del PIB. 

 

Figura 7: Evolución de las emisiones de GEI y PIB de Euskadi, escenario de políticas actuales. 

 
Fuente: Gobierno Vasco. 

 

 

                                                           
6 Modelo utilizado en diferentes países y ámbitos territoriales en el contexto de Comunicaciones 
Nacionales de Cambio Climático y procesos estratégicos. 
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Este escenario continuista de los esfuerzos que ya se están realizando, se lograría con 

niveles de eficiencia energética del 24% sobre el año 20057 y una cuota de energías 

renovables del 16%. Además de producirse un cambio en la movilidad hacia modos de 

transporte más sostenibles, como el ferrocarril o el transporte público y una reducción 

del vertido de residuos urbanos. 

 

2.2. Previsiones climáticas y vulnerabilidad en Euskadi 

Los cambios en el clima a nivel mundial han marcado nuevos récords en los últimos 

años: la temperatura media ha aumentado y los regímenes de precipitaciones se han 

visto alterados. Según los estudios internacionales, los efectos claves del cambio 

climático para Europa se recogen en la Figura 8, ubicándose Euskadi en dos de las 

regiones identificadas: Europa Noroccidental y Región del Mediterráneo8. 

Para el caso de Euskadi, se espera una disminución ligera de la precipitación media, 

especialmente en primavera. Particularmente, se espera una disminución de entre el 

10% y el 30% en la vertiente mediterránea para el periodo de primavera (para finales 

del S.XXI). Por otro lado, en la vertiente cantábrica, en otoño, la precipitación media 

puede verse disminuida hasta un 10%. Con respecto a la precipitación extrema, se 

prevé un incremento del 30% para finales del siglo (esperándose mayores incrementos 

para la zona oeste de Euskadi) (Tabla 3).    

Por otro lado, se prevé un incremento de la temperatura media anual en invierno y en 

verano, siendo este mayor para la vertiente mediterránea.  Las temperaturas mínimas 

extremas a fin de siglo podrán subir entre 1 y 3ºC durante los meses de invierno. 

Además, los modelos climáticos muestran una disminución del 50% en el número de 

días helados (Tmin< 0ºC) que junto con el descenso en la duración y frecuencia de las 

olas de frío (episodios de entre 7 y 19 días), se prevé la desaparición de este 

fenómeno por completo a partir del 2020. 

Con respecto a las temperaturas máximas extremas, éstas muestran también una 

tendencia positiva con un incremento a finales del S.XXI de 3ºC durante los meses de 

verano. La media de estas temperaturas máximas para el periodo 1978-2000 es de 

35ºC mientras que para el periodo 2070-2100 se prevé que sea de 39ºC, 

produciéndose una anomalía (4ºC) mucho mayor que para las temperaturas mínimas 

extremas. A consecuencia de los cambios, se esperan olas de calor más largas y un 

ligero aumento de su frecuencia. Durante el periodo de referencia solo el 10% de los 

días de verano se inscribían en periodos de olas de calor. Sin embargo, entre los años 

2020 y 2050 este número ascenderá a 30%, pudiendo llegar a 50% a finales de siglo. 

                                                           
7 El objetivo de la Unión Europea es alcanzar un 30% de eficiencia energética en el año 2050 
respecto al año 2005. 
8 AEMA, 2015 e IPCC Fifth Assessment Report, 2014 
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Este resultado concuerda con el incremento en número y duración de los episodios de 

olas de calor previsto. 

Este aumento térmico junto con la variación de la precipitación, se prevé que afecte a 

los sistemas humanos y naturales. 

Figura 8: Efectos claves del cambio climático observados y futuros en las principales regiones 
de Europa. 

 
Fuente: AEMA, 2015. 

 

 

 
















































































